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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
México retrocede en libertad económica 
México no está en el camino correcto en materia de libertad económica, por lo que cada vez será más difícil 
alcanzar metas de crecimiento potencial y mantener inversiones productivas. El país ocupa el lugar 68 en el 
Índice de Libertad Económica, de una lista de 141 países a nivel mundial, por debajo de socios comerciales 
como Estados Unidos (seis) y Canadá (ocho). En los últimos cuatro años, el país cayó nueve posiciones en el 
listado, desde el lugar 59 en 2005. El ranking, elaborado por el Fraser Institute y el Für Die Freiheit, busca 
determinar el nivel de igualdad en oportunidades para realizar transacciones de manera libre en un marco de 
derecho adecuado. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Urge impulsar el mercado interno: IP 
Frente a la debilidad que presenta el mercado interno, el sector privado considera que una forma de impulsarlo 
sería reactivando el crédito de la banca de desarrollo y ejerciendo el presupuesto para inversión en 
infraestructura. Claudio X. González Laporte, presidente del Consejo Mexicano de Hombres de Negocios 
(CMHN), señaló que una de las trabas a la reactivación de lleno de nuestra economía es que no se están 
utilizando los recursos asignados a la creación de infraestructura. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
La economía de Estados Unidos crece 3.0% 
La economía de Estados Unidos reportó un crecimiento de 3.0% en el primer trimestre de 2010, cifra que 
resultó menor al estimado inicialmente de 3.2%, debido al debilitamiento de la inversión empresarial, mientras 
los gobiernos locales recortaron el gasto a una mayor intensidad. La mayoría de los analistas económicos 
esperaban un aumento del PIB de 3.4%. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
El PIB agropecuario crecerá entre 2.5 y 2.8% en 2010: CNA 
Aunque en el primer trimestre el sector agropecuario nacional presentó un decrecimiento de 1.5 por ciento, se 
espera que al cierre de 2010 avance entre 2.5 y 2.8 por ciento, dijo el presidente del Consejo Nacional 
Agropecuario (CNA), Juan Carlos Cortés García. El gobierno federal debe invertir mayores recursos en esta 
actividad, ya que es la única que en los últimos años ha garantizado crecimiento económico, creación de 
empleo, disminución de la pobreza y de la desigualdad, consideró al participar en la entrega de 
reconocimientos de México Calidad Suprema. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
La construcción está paralizada 
La industria de la construcción continúa paralizada, pues cumple ya 20 meses con números rojos, afirmó ayer 
José Eduardo Correa Abreu. El presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) 
desmintió que se estén generando empleos e infraestructura, por burocracia y graves subejercicios en 
dependencias y paraestatales, como Pemex, principalmente. Agregó que si bien la construcción no apunta a 
una caída anualizada como la del año 2009 que promedió menos 7.5 por ciento, sigue en picada. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Inicia la SHCP tala regulatoria 
Con el fin de cumplir con lo establecido en el plan de mejora regulatoria, la Secretaría de Hacienda 
emprenderá este proceso a partir del 15 de junio. Se abrogarán diversas disposiciones emitidas por los órganos 
reguladores de la industria aseguradora y de fianzas, del sistema de ahorro para el retiro, el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, la Lotería Nacional, Pronósticos, Bancomext, Bansefi y la Sociedad 
Hipotecaria Federal. Después, a más tardar el 31 de diciembre, lo hará todo el sector central de Hacienda, 
como subsecretarías, el SAT y la Procuraduría Fiscal de la Federación. Se tiene contemplado que el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) elimine 37 lineamientos y criterios de aplicación interna y externa, así como 
oficios y circulares.  



 
LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
China impulsa rally bursátil 
Wall Street se sumó al rally bursátil protagonizado por los mercados de Asia y Europa, una vez que China 
confirmó que mantendrá sus inversiones en deuda europea. El Dow Jones subió 2.85 por ciento, el S&P 500 
repuntó 3.29 y el Nasdaq saltó 3.73 por ciento. El optimismo se prolongó a la Bolsa Mexicana de Valores, donde 
el IPC ganó 2.32 por ciento, su segunda mayor alza del año. La moneda única europea recuperó la zona de 1.25 
dólares. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Restricción sobre dólares no afectará al mercado cambiario, afirma Carstens 
Las restricciones que aplicará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para los depósitos en dólares 
no tendrán impacto en el mercado cambiario nacional, aseguró el gobernador del Banco de México, Agustín 
Carstens. El funcionario subrayó que las políticas del banco central en materia cambiara son muy claras; es 
decir, en un régimen de flotación, que "hasta el momento ha funcionado bien y estamos contentos con el 
funcionamiento del mercado cambiario". Entrevistado en el Senado de la República, indicó que las subastas en 
dólares están vigentes, pero por el momento no se han cumplido las condiciones para comprar esa divisa. 
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Pega a casas de cambio restricción a depósitos de dólares en efectivo 
La decisión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de limitar los depósitos en efectivo de 
dólares en bancos está creando un mercado negro para la divisa estadunidense, advirtió Germán Castro 
Hernández, presidente de la Asociación de Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero de México (Ancec). Al 
cerrar la compra al menudeo proliferarán canales clandestinos para la colocación de dólares, dijo el directivo, 
sin que las autoridades puedan frenarlos.  “Con esta restricción, lo que estamos viendo es que se está 
generando un mercado negro paralelo muy peligroso para la economía nacional”, consideró el titular de la 
Ancec. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Presunto lavado por US13,000 millones  
Son alrededor de 13,000 millones de dólares los que circulan de manera extraordinaria en la economía 
nacional. Es un cálculo extraoficial, la cifra exacta la mantiene bajo estricta reserva el gobierno federal. Son 
divisas que podrían estar vinculadas con lavado de dinero. Es un monto importante; sin embargo, las 
autoridades consideran improbable que pudiera impactar el comportamiento del tipo de cambio, en caso de 
que se reduzca su existencia en el mercado nacional, como consecuencia de la inminente aplicación de 
disposiciones para limitar el uso de efectivo en dólares.Ayer, el gobernador del Banco de México, Agustín 
Carstens, dijo que el circulante en dólares que se registra en el país no afectará a la economía mexicana. En el 
equipo de Ernesto Cordero trabajan a marchas forzadas para echar a andar el mecanismo que restringirá el uso 
de dólares en efectivo. La semana que entra será clave para el tema. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Existe lavado hormiga en México, reconoce Luis Pazos 
La detección de lavado de dinero hormiga motivó la nueva medida regulatoria para la compra y venta de 
dólares en México, pero no se debe sobreexceder en el proceso, pues la problemática podría dirigirse al 
mercado informal y no se debe dejar en manos del crimen organizado. Luis Pazos de la Torre, presidente de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), afirmó que 
el narcotráfico no se acabará en tanto en Estados Unidos siga la demanda. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
Carstens: falta crédito para detonar desarrollo 
El gobernador del Banco de México, Agustín Carstens, aceptó que aunque hay oportunidades de inversión en 
México, éstas no se explotan por la falta de crédito. En ese sentido, llamó a que todos los sectores del poder se 
aboquen de manera conjunta a trabajar para que el sector financiero cumpla con su misión de desarrollo más 
amplia y expedita. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Insostenible crecer 18% en créditos 
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Un crecimiento de 18% o mayor en la cartera de crédito en México no es sostenible en el largo plazo, ya que se 
pueden incurrir en riesgos de alta morosidad, aseguró Guillermo Babatz, presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV). El directivo comentó que desde el 2004 hasta el 2009, la cartera de crédito de 
los bancos creció en promedio 18% cada año. Consideró que una vez pasados los efectos de la crisis financiera 
del 2009 sería sano para el sistema presentar crecimientos de entre 10 y 15% anual en dicha cartera.  La 
Asociación de Bancos de México estima que la cartera de crédito podría alcanzar un incremento de dos dígitos 
al finalizar el 2010. Habiendo transcurrido los tres primeros meses del año, el saldo de la cartera vigente 
alcanzó 1.6 billones de pesos, lo que representa una caída de 5.3% anualizada. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Necesarios, cambios preventivos en la banca 
La vigilancia y regulación por parte de las autoridades mexicanas impidieron que la crisis afectara a las 
instituciones financieras, pero se debe avanzar en cambios preventivos, reconoció Guillermo Babatz, 
presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Durante su presentación en el ciclo de 
conferencias organizado por la Facultad de Economía de la UNAM y el Instituto de Finanzas Internacionales (IIF, 
por sus siglas en inglés), Babatz consideró que crecimientos mayores a 18 por ciento de las carteras crediticias 
en México no son sostenibles en el largo plazo, ya que se puede incurrir en riesgos de alta morosidad. 
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Trampa en comisiones en cajeros 
Los bancos nunca antes habían acumulado tanta cantidad de quejas  como sucede en esta fase de 
extranjerización y dominación del sistema de pagos.  
… De acuerdo con un documento de la Cámara de Diputados que analiza la situación de las comisiones, en 
México hay 58 millones de tarjetas de débito y 25 millones de crédito. Por tanto se entiende el pingüe negocio 
de cobrar comisiones cada vez que un asalariado acude a un cajero primero para corroborar su saldo (saber si 
su empresa ya le depositó); después hacer un retiro y seguir así entre consulta de saldo y retiros a lo largo de 
la quincena o el mes hasta que ya no queda nada. ¿Lo malo? Sí lo malo es que se ha comprobado que en 
promedio un trabajador asalariado con débito pierde el 10% de su ingreso en pagárselo al banco por el uso de 
los cajeros automáticos.  
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Pagar mínimos en tarjetas tardaría hasta 20 años en liquidar 
Los usuarios que acostumbran otorgar el pago mínimo de su tarjeta de crédito podrían tardar hasta 20 años en 
terminar su deuda, informó José María Aramburú Alonso, director general de Estudios de Mercado de la 
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras (Condusef). 
… El especialista dio a conocer que los usuarios de Banamex que pagan el mínimo podrían tardarse hasta 11 
años, los de BBVA Bancomer 12, aquellos con su crédito en Banorte tardarían 14, mientras que los de Santander 
serían los más afectados, ya que el tiempo de pago se extendería hasta 20 años. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Es Banamex 'rey' en pagos a plazos 
Banamex, además de ser el segundo emisor de tarjetas de crédito, con más de 3 millones de plásticos, es el rey 
de las compras que se hacen mediante promociones a meses sin intereses, de acuerdo con información del 
Banco de México (Banxico). En la estadística, que por primera vez presenta el Banxico, se detalla que 20.9 por 
ciento del crédito otorgado por este banco a través de tarjetas, es en promociones a meses sin intereses. Este 
porcentaje duplica el promedio de la banca comercial que se ubica en 12.3 por ciento, en tanto que BBVA 
Bancomer, su competidor más cercano, tiene 11.5 por ciento de su cartera de crédito a meses sin intereses. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Apoyo de SHF permitió que se reactivara el crédito: AMFE 
En entrevista con EL FINANCIERO, el presidente de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras 
Especializadas (AMFE) confió en que con la comparecencia de los funcionarios de Hacienda, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y la SHF, les haya quedado claro a los legisladores que no hubo rescate 
alguno. "Deberá de haber quedado claro que no se trata de un rescate a ninguna de las entidades que 
conforman la asociación", subrayó. Indicó que haber otorgado las líneas de fondeo de la SHF tuvo como fin 
reactivar el crédito para vivienda, ya que junto con la construcción representan un importante detonador para 
la economía nacional. 
Sí a nuevas reglas 
Respecto al compromiso de las autoridades de efectuar reformas para mejorar la supervisión del sector, Ureña 
Rangel señaló que desde el seno de este organismo han pugnado porque venga una regulación para las 



sociedades financieras de objeto múltiple (Sofom) entidades no reguladas, ya que las de objeto limitado (Sofol) 
son reguladas. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Prevén la expansión de Sofomes 
A pesar de las duras críticas que han recibido las Sociedades Financieras de Objetivo Múltiple y Limitado 
(Sofomes y Sofoles), sobre el riesgo sistémico que pueden representar en el sector, la apertura de éstas sigue 
en crecimiento. De acuerdo con de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE), de 
julio de 2006 a abril de este año se han registrado mil 532 Sofomes en el mercado, lo cual significa la apertura 
de 1.3 de estas empresas por día. 
… Roberto Ureña, presidente de la AMFE, indicó que las entidades especializadas juegan un papel relevante en 
el país, pues actualmente los activos totales de las Sofoles y Sofomes representan 4 por ciento del producto 
interno bruto (PIB). 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
La fusión de cajas en España fortalecerá a Crédito Inmobiliario 
El proyecto de fusión de cajas de ahorro que se vive en España traerá buenas noticias para México. Por 
ejemplo, serían una fortaleza para entidades como las Sofom, en especial de Crédito Inmobiliario (CI), 
perteneciente a Grupo Caja Mediterráneo (CAM). De concretarse la unión entre CAM, Caja Cajastur -en proceso 
de integración con Caja Castilla la Mancha-, Caja Extremadura y Caja Cantabria, le daría una mayor fortaleza a 
cada una de las partes involucradas, entre ellas la entidad mexicana. 
Mediante un comunicado, esta sociedad financiera de objeto múltiple (Sofom) informó que de darse esta fusión 
se creará el tercer grupo financiero de cajas en España y el quinto del grupo del sector financiero español. El 
nuevo grupo financiero contará con un volumen de activos superiores a los 135 mil millones de euros y un 
volumen de negocio en torno a los 177 mil millones de euros. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Axa quiere un banco en México 
La ruda competencia en México entre instituciones financieras no logran desmotivar a Axa Group, que dentro 
de sus planes están el ampliar su modelo de negocios y no sólo ofrecer seguros, sino operar con su banco, de 
acuerdo con Henri de Castries, presidente y CEO de la compañía. Este modelo de negocio cumpliría con la 
tendencia que ha emprendido el corporativo a escala global, principalmente en Europa, considerando que en el 
territorio mexicano han tenido positivos resultados financieros. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
CNBV sanciona a 4 fondos por violar la Ley de Sociedades de Inversión 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sancionó a Banorte, Scotia, HSBC y Allianz Fóndika por 
violar la Ley de Sociedades de Inversión (LSI). La autoridad financiera mexicana reveló que las sanciones 
administrativas firmes en el ejercicio 2010 por haber infringido dicha regulación ascendieron a 29 mil 202 
pesos. De acuerdo con la CNBV, las entidades financieras mexicanas quebrantaron los Artículos 9, 24, 25, 34 y 
80 de la Ley de Sociedades de Inversión. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Vuelve a las Afores el ahorro voluntario 
Con la recuperación de los rendimientos en las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), los recursos 
del ahorro voluntario comenzaron a repuntar, según cifras de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro (Consar). En los primeros cuatro meses del año, el fondo de ahorro voluntario promedió 2 mil 769 
millones de pesos, lo que significó un aumento de 11.4 por ciento anual en términos reales, el mayor avance 
desde 2007. Con la crisis financiera y su afectación a los mercados, el ahorro voluntario cayó desde junio de 
2008 hasta octubre de 2009. 
 
REFORMA, COLUMNA LOS CAPITANES 
Juan Ignacio Gil Antón...  
Los miembros de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, la AMIS, que preside este capitán, son 
víctimas de la extorsión de criminales que han extendido a este y otros sectores, como el de las inmobiliarias, 
sus canales para hacerse de dinero ilícitamente. Habrá que ver. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
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Triunfo jurídico de Profeco en acciones colectivas 
El procurador federal del consumidor, Antonio Morales de la Peña, está más que contento con el triunfo 
jurídico que implica para las acciones colectivas el amparo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación negó 
a la Corporación Técnica de Urbanismo de Chihuahua. La resolución de la SCJN es muy importante para el 
avance de las acciones colectivas porque permitirá beneficiar a todos los usuarios afectados por una empresa 
aun y cuando no hayan presentado una denuncia en el juicio original. Antonio Morales de la Peña ha sido el más 
firme promotor de las acciones colectivas y este caso que data de marzo de 2008, es la tercera demanda 
colectiva que impulsó la Profeco antes de la nueva reforma aprobada en el pasado periodo legislativo. Se trata 
de un conjunto de casas de interés social construido por Corporación Técnica de Urbanismo de Chihuahua que 
presentaron daños estructurales.  
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
La vivienda usada desplaza a la nueva 
Ante la desaceleración en la venta de viviendas nuevas, los desarrolladores deben renovarse y ser creativos 
para enfrentarse a la vivienda usada, la cual ha tomado un gran impulso, sobre todo desde el comienzao de la 
crisis económica, afirmó Claudia Velázquez, directora de estudios de mercado de la consultora Softec, cuyo 
socio director es Eugene Towle. En los primeros tres meses del año se registró un decremento en ventas 
general en términos de unidades nuevas de seis por ciento con respecto al mismo lapso de 2009.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA IQ FINANCIERO DE CLAUDIA VILLEGAS 
CKDs, lo que falta  
En BBVA Bancomer, Ruy Halffter, director de Banca de Inversión, aún espera el mejor momento para colocar 
los Certificados de Capital de Desarrollo (CKD´s) de Prudential Real Estate por hasta 6 mil 500 millones de 
pesos. El road-show con los inversionistas institucionales: aseguradoras, Afores y fondos privados de pensiones 
ha sido intenso y desde el año pasado se espera su llegada al mercado. Otra colocación de CKD’s que tiene en 
el horno BBVA es la de la empresa Alfil de David Sánchez Tembleque, ex director de Homex. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Revertir caída, reto de Soriana 
Organización Soriana enfrenta el reto de revertir a mediano plazo y estabilizar la tendencia negativa registrada 
en ingresos por ventas (mismas tiendas) que registró durante 2009, generada por un entorno difícil y de mayor 
competencia, aseguró la empresa calificadora Fitch Ratings. Sin embargo, afirmó que la capacidad que ha 
tenido la compañía para prepagar deuda más allá de las estimaciones, ha sido uno de los factores por los que 
Fitch ratifica las calificaciones de largo y corto plazos de Soriana, así como la calificación a las emisiones con 
clave de pizarra Soriana 08 y Soriana 08-2 y del programa de certificados bursátiles de corto plazo en 
"F1+(mex)". 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
RESULTA QUE AHORA sí se está al cuarto para las doce en la operación crediticia por 400 millones de 
dólares que Chrysler que comanda Joseph A. ChamaSrour gestiona con la banca de desarrollo del país. Los 
fondos servirán para echar andar en Toluca su nueva línea de producción del Fiat 500 hacia finales del año. 
Como le había adelantado el asunto estaba aún en proceso. Ayer hubo consejo en Bancomext y se aprobó uno 
de los dos tramos. El otro entrará en el mismo estatus el próximo lunes en Nafin que lleva Héctor Rangel 
Domene en una reunión equivalente. Con ello prácticamente se garantizará un proyecto que implicará 550 
millones de dólares y que permitirá a la automotriz estadounidense y a su aliada italiana Fiat que encabeza 
Sergio Marchionne producir hasta 130 mil autos que se exportarán a EU, Brasil y Argentina. Es muy probable 
que a mediados de junio se pueda suscribir públicamente el convenio definitivo.  
SE ESPERA QUE en los próximos días Mexicana tenga listo un nuevo mecanismo de garantías para colocar en 
el mercado sus bonos por 250 millones de dólares a fin de prepagar el multimencionado financiamiento por 970 
millones de pesos con Bancomext y otro con Banorte que lleva Alejandro Valenzuela por 150 millones de 
dólares. La idea de la aerolínea es mejorar su perfil. Ayer hubo reunión de consejo en donde se discutió del 
tema y de inmediato viajaron a NY Gastón Azcárraga, presidente de esa compañía y su director Manuel Borja 
Chico. Como se sabe, el líder de la colocación de papel a realizar en junio es Goldman Sachs que comanda 
Martín Werner. Esta semana, como le adelanté, la SHCP que lleva Ernesto Cordero notificó a Bancomext que no 
extendería los plazos para su fondo de contragarantía que otorgó a los recursos de emergencia que se asignaron 
el año pasado a la aviación para enfrentar el impacto que ocasionó la influenza A H1N1.  
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Comerci acuerda pago de su deuda 



Controladora Comercial Mexicana (Comerci) dio un paso vital dentro del proceso de reestructura financiera que 
inició hace 20 meses. Ayer informó a los inversionistas que logró un acuerdo con “la mayoría sustancial” de sus 
acreedores para solicitar al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), el concurso 
mercantil pre concertado antes del 15 de junio de este año. El acuerdo consiste en pagar alrededor de 21 mil 
millones de pesos en un plazo de 6 años y 7 meses, mediante nuevos instrumentos financieros, que estarán 
garantizados por las hipotecas sobre todos los bienes raíces de Comerci y sus subsidiarias, así como prendas 
sobre acciones y garantías corporativas de todas las subsidiarias de la Controladora 
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Invertirá Gigante 1,750 mdp en desarrollo inmobiliario 
Grupo Gigante invertirá alrededor de mil 750 millones de pesos durante el 2010 destinado principalmente al 
desarrollo inmobiliario, la apertura de tiendas de autoservicio Súper Precio y tiendas The Home Store. Durante 
la inauguración de la quinta tienda The Home Store, Jaime Alverde Lozada, director de operaciones de Grupo 
Gigante, detalló que en la parte inmobiliaria el corporativo estima invertir mil 500 millones de pesos. La 
inversión de la división inmobiliaria del grupo se enfocará principalmente en el desarrollo del proyecto 
inmobiliario Schiller, en Polanco, que estará listo durante el tercer trimestre del 2011, además de la 
construcción de un centro comercial en Lomas Verdes, de 110 mil metros cuadrados, que podría estar 
terminado en octubre de 2010. 
 
LA RAZON, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
¡Vaamonoss! ITM  a Bolsa  
Una de las colocaciones accionarias de este año, nacional e internacional, es la de Infraestructura y 
Transportes México, ITM, que encabeza Germán Larrea que ofertará al público entre 30% y 40% del capital de 
la controladora del Ferrocarril Mexicano –Ferromex- y del Ferrocarril del Sureste.  
Como aquí le conté, el Tribunal Superior de Justicia Fiscal y Administrativa  (TSJFA) votó el 12 de mayo pasado 
la resolución favorable (con 8 de 10 votos a favor incluyendo el de ministro presidente Francisco Cuevas)  para 
la fusión de ambos ferrocarriles como propuso la ministra Silva Eugenia Díaz debido a que la Comisión Federal 
de Competencia dio su afirmativa ficta al no notificar en tiempo y forma su negativa a ello.  
Como es predecible, Eduardo Torquemada Pérez Motta en COFECO se inconformará en contra ese fallo pese a 
no existir ya objeciones reales. Así, el pleito irá a la SCJN donde los ministros que encabeza Guillermo Ortíz 
Mayagoitia podrán ratificar que se concedió la afirmativa ficta. Y, después de ello, a buscaría la ventana de 
oportunidad para ir a bolsa. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Costará $4,500 millones nueva red de Telecom 
Invertirán alrededor de $4,500 millones para comprar y desarrollar la segunda red privada de telecom en 
México y en un año estará lista para competir con Telmex. El precio piso no es bajo, está en estándares 
internacionales; pero si hubiera sido más bajo, se registrarían precios de banda ancha al cliente más bajos, más 
rápido, asegura Enrique Yamuni. Televisa, de Emilio Azcárraga; Telefónica, de Francisco Gil Díaz, y Megacable, 
de Enrique Yamuni, realizarán tal inversión multimillonaria para operar la fibra oscura, de ganar la licitación 
que realiza la SCT.  Serán 2,400 millones de pesos para iluminar la fibra oscura, y alrededor de 1,300 millones 
para infraestructura, más los 885 millones que se calcula pagarán por el precio piso que estableció la autoridad 
para comprar el par de hilos de fibra oscura. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA TECNO EMPRESA DE HUGO GONZALEZ 
Por centaveros, bye, bye, Satmex 
Cuando veo estas cosas me pregunto: ¿por qué no tengo 500 mil dólares en la cartera para prestárselos? 
Cuántas ganas de vender el cuerpo para ayurdarles, pero no pude y Satmex, la empresa satelital mexicana se 
quedó por unos días a unos mugrosos 500 mil dólares para llegar a un arreglo final con Echostar y MVS y 
devolverle la vida a esta empresa. Finalmente, la diferencia entre una y otra parte se quedó en 3 millones de 
dólares, poquedades que nadie quiso ceder. Sin embargo, esa es la versión oficial, la menos escandalosa, la 
más corporate, pero como a mí me gusta el chisme, debo decirte que la negociación se cayó desde hace una 
semana por cosas raras que, a decir de los enterados, no siempre suceden. Nadie puede asegurarlo, pero 
parece que de algún lado de la negociación alguien pidió de más, alguien creyó que podía sacar una lana extra, 
alguien se pasó de listo. Es más, una de las partes calificó como “siniestra” (o algo parecido) la negociación. 
Sinceramente es una lástima porque ahora todo pinta negro para la operadora satelital, ya que en un periodo 
de dos o tres meses deberán presentar al gobierno federal un plan de reestructura que no se ve fácil por ningún 
lado. El mercado satelital tiende a la consolidación, los mercados financieros no quieren saber de tanto riesgo 
y la empresa no tiene ni para donde hacerse; por ello muchos pensamos que lo mejor y más sano para el país es 
el retiro de la concesión. Sorry, por centaveros, bye, bye, Satmex. 
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LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EL OBSERVADOR DE SAMUEL GARCIA 
Mexicana versus Aeroméxico 
La sangre está llegando al río en el sector aéreo del país. Ayer Adolfo Crespo, vocero de Grupo Mexicana, 
acusó a Aeroméxico y al Grupo Imagen de lanzar una campaña de desprestigio y politización contra la compañía 
aérea que preside el empresario Gastón Azcárraga. Entrevistado por El Semanario, Crespo no tuvo ningún 
empacho en señalar al grupo de medios que incluye al periódico Excélsior, Canal 28 y diversas estaciones de 
radio, propiedad del empresario Olegario Vásquez Raña, de haber orquestado, conjuntamente con Aeroméxico 
que preside José Luis Barraza, una campaña en contra de la intención de Mexicana de obtener garantías por 
parte de Bancomext para colocar deuda en los mercados financieros internacionales por 250 millones de 
dólares. En la entrevista Crespo fue enfático en la “politización” del caso Mexicana bajo la intención de echar 
abajo la operación, cosa que finalmente ocurrió. 
… El problema de fondo es la perversa relación que existe entre los intereses políticos de funcionarios del 
gobierno con empresarios o grupos empresariales del país. El eterno conflicto de autoridades comprometidas 
con los regulados. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
DOF publica decreto sobre antibióticos 
El secretario de Salud, José Ángel Córdova, sostuvo que con el decreto publicado, por el que se determinan los 
lineamientos a los que estará sujeta la venta y dispensación de antibióticos se corrige la laxitud que se tenía 
para empresas farmacéuticas, los establecimientos que incumplan la norma deberán pagar multas que van de 
los 700 hasta los 200 mil pesos y el cierre del negocio en caso de reincidencia. 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Guerra por el control de telecomunicaciones 
Reguladores y operadores protagonizan una guerra por el control del sector de telecomunicaciones, que en el 
primer trimestre creció 12.9 por ciento anual. La batalla se libra en el frente de las licitaciones de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico y de un par de hilos de la fibra oscura de la CFE. Grupo Salinas 
interpuso ayer 11 amparos más en contra de la primera de esas licitaciones por las bandas de frecuencias de 
1.9 y 1.7 gigahertz, mediante los cuales requirió la suspensión provisional del proceso, pues considera que las 
condiciones de participación atentan contra sus derechos constitucionales. Gonzalo Martínez Pous, comisionado 
de la Cofetel, explicó que actualmente la licitación enfrenta 19 recursos legales en distintos juzgados, por 
parte de Iusacell, filial de Grupo Salinas, aunado a los 3 amparos impuestos por MVS hace algunos meses y que 
aún continúan en proceso. 
 
REFORMA, COLUMNA TEMPLO MAYOR DE “FRAY BARTOLOME” 
SI CREÍAN que ya nada de lo que hiciera Héctor Osuna en la Cofetel podía sorprenderlos, ahí les va la más 
reciente. RESULTA QUE el miércoles 19 de mayo, mientras Felipe Calderón almorzaba con Barack Obama en la 
Casa Blanca, en México se llevaba a cabo lo que parecía ser una reunión normal del pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. SIN EMBARGO, sin estar anotado en el orden del día, Osuna salió de repente 
con la propuesta de que había que elegir, en ese mismo momento, al nuevo presidente del órgano regulador. 
PERO ÉSA no fue la única sorpresa, pues se planteó la candidatura de quien menos ha sonado hasta ahora: 
Ernesto Gil Elorduy, el más tricolor de los comisionados de la Cofetel. UN PAR de comisionados, de plano, tuvo 
que salirse de la reunión, no sin decirle antes a Osuna que la votación era irregular por no estar agendada en la 
lista de asuntos a tratar en el pleno, y sólo así lograron frenar su intentona de imponer sucesor. CUENTAN QUE, 
a su regreso de Washington, Calderón -cosa rara- montó en cólera al enterarse de que iban a quedar en manos 
de un priista la radio, la TV y las telecomunicaciones durante el proceso electoral del 2012. Y, AUNQUE hubo 
reclamos, hasta ahora Osuna sigue como si nada. 
 
LA CRONICA, NOTA PRINCIPAL 
Plan B es 16,400 mdp más barato que tranvía 
El gobierno del Distrito Federal cuenta con un proyecto alterno que bien podría sustituir al tranvía en el Centro 
Histórico, que sólo requiere de una inversión de 600 millones de pesos y no los 17 mil millones de pesos a 25 
años.  Así lo aseguró Roberto Remes Tello de Meneses, director de Transporte Público del Instituto de 
Transporte y Políticas de Desarrollo, quien dijo que este plan B de movilidad en el primer cuadro de la ciudad 
lo realizó de manera conjunta con la Secretaría de Transportes y Vialidad 
 



LA POLITICA 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Hacen a Ulises 'héroe' en Oaxaca 
En las elecciones del Estado de Oaxaca, el Gobernador Ulises Ruiz es el héroe de la película. Y, para que su 
papel sea más real, echó mano del personal que integra las Unidades Móviles para el Desarrollo, principal 
programa social de su Gobierno, al que se instruyó para promocionar al Gobernador y hacer campaña en favor 
del candidato priista a la Gubernatura, Eviel Pérez, utilizando recursos públicos. "Se nos capacitó para salir a 
operar con todo a las ocho regiones del Estado: con recursos, con vehículos y con personal de las Unidades 
Móviles", aseguró uno de los promotores que recibieron el curso, quien prefirió omitir su nombre por temor a 
posibles represalias. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Y asaltan casa de candidato 
El candidato del PRI al Gobierno estatal, Carlos Lozano de la Torre, denunció que un grupo de sujetos armados 
y encapuchados asaltó su casa de campaña, ubicada en el Fraccionamiento Bosques del Prado. "Nos avisan de 
que había... pues, no sé si la palabra es asalto o violentado las oficinas de campaña", informó el priista, quien 
indicó que en los hechos, ocurridos el miércoles en la noche, se llevaron documentos. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Ortega demanda al PVEM; no hay trasfondo en el caso Greg: Calderón 
La competencia electoral pasó al terreno de la confrontación entre líderes partidistas. Jesús Ortega Martínez 
interpuso una denuncia por calumnias e injurias en contra de la dirigencia del PVEM. Y en la diligencia fue 
respaldado por César Nava y los dirigentes del PT, Ricardo García Cantú; de Convergencia, Luis Walton, y del 
representante de Dia, Manuel Camacho. El panista lamentó el dolo, la injuria y la calumnia, pero no dijo nada 
sobre la indagación en torno a Greg Sánchez. En Ottawa, el presidente Felipe Calderón negó un trasfondo 
político en la aprehensión de Greg Sánchez; empero, lamentó que la acción legal pudiera propiciar tensión 
entre partidos. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
FCH: hay pruebas de “Greg”; exigen verlas 
El presidente Felipe Calderón aseguró que la acción penal ejercida contra Gregorio Sánchez Martínez, Greg, 
candidato de PRD, PT y Convergencia a la gubernatura de Quintana Roo, está basada en “evidencias, indicios y 
testimonios”, en poder de la autoridad y que fundamentan los cargos en su contra. En Canadá, donde realiza 
una visita de Estado, el mandatario lamentó que la detención de Greg genere tensión y confrontación política. 
“Lo lamento en serio”, declaró, pero dijo que la autoridad actúa conforme a la ley. Descartó que la 
Procuraduría General de la República (PGR) haga distingos por excepciones o razones de carácter electoral o 
político. 
… El PRD emplazó a Calderón a presentar las evidencias, indicios y testimonios a los que se refirió. “Exigimos 
que si tiene pruebas las presente para que las desvirtuemos públicamente”, sostuvo el diputado Guadalupe 
Acosta Naranjo. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
¿Y las pruebas contra "Greg"? 
Versiones van, versiones vienen. Que si Gregorio Sánchez Martínez, Greg, está ligado a por lo menos dos grupos 
criminales. Que si sus ingresos no concuerdan con sus gastos. Que si recibió dinero ilícito para su campaña 
como candidato a alcalde de Cancún, y también para lanzarse por la gubernatura de Quintana Roo. Y de las 
versiones más graves, la peor, la que sonaba más lógica (algunos de sus colaboradores están hoy detenidos), se 
dijo, es la que lo vincula con el asesinato del general Mauro Enrique Tello Quiñonez. Pero esa versión (todo son 
“versiones”; hasta el momento no se han mostrado pruebas), no la compra casi nadie. Y lea muy bien: ni 
siquiera la familia del militar retirado, muerto en manos de criminales. Y todavía más: ayer, sus familiares 
reconocieron de manera abierta y pública la ayuda que Sánchez Martínez les prestó después de la ejecución. 
Hicieron circular una carta en la que piden “que exista transparencia y no haya simulación” en las 
investigaciones. La noticia es una bomba. Muchas noticias de este caso son una bomba. Como que Greg Sánchez 
todavía es el candidato; que puede votar y ser electo gobernador del estado, de acuerdo con el Instituto 
Federal Electoral. Como que un juez federal, hace sólo dos semanas, no encontró pruebas contra el 
abanderado del PRD, y que el Ministerio Público Federal buscó al mismo juzgado que le obsequió las órdenes de 
aprehensión, hace justo un año, para ese acto de justicia fallida conocido como michoacanazo. El gobierno 
federal (y esto incluye, por supuesto, al secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont), deberá moverse 
rápido y convencer. Greg Sánchez puede ser un narco, un bandolero, un ladrón. Pero necesitan mostrarlo. 
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REFORMA, PRIMERA PLANA 
Muere Paulette en reducido espacio 
La niña Paulette Gebara Farah habría muerto en un hueco de 12 centímetros, que son los que separan el 
colchón y la piecera de la cama, pues las sábanas, cobijas y edredón donde quedó envuelta ocuparon los 3 
centímetros restantes. El peritaje que entregó la PGR a la Procuraduría del Estado de México refiere que la 
niña se desplazó sola en su cama, lo que le produjo una fatiga que conllevó a la disminución de aporte de 
oxígeno y originó, en primera instancia, que perdiera la conciencia. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Canadá le niega a FCH dar reversa en visas 
El presidente Felipe Calderón abogó ante el Parlamento porque el gobierno de Canadá elimine el visado para 
mexicanos. Sin embargo, el premier Stephen Harper no comprometió fecha para revisar el trámite. En 
conferencia de prensa conjunta, el primer ministro de Canadá explicó que la medida es un mecanismo de 
control porque hubo demasiadas peticiones falsas. 
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Convalida la Corte 10-1 píldora de emergencia 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró constitucional la norma oficial mexicana que obliga a 
clínicas y hospitales, públicos y privados, a ofrecer la píldora de emergencia a mujeres víctimas de violación 
para evitar que queden embarazadas, medida que fue impugnada por el gobernador de Jalisco, Emilio González 
Márquez. Con diez votos favor y uno en contra, los ministros avalaron el proyecto de sentencia que elaboró su 
homólogo José Ramón Cossío Díaz, y aplicaron su nuevo criterio de que las NOM no sólo son obligatorias para 
las instituciones federales, sino también para todas las entidades del país. 
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